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RECURSO CASACION núm.: 5845/2019 

Ponente:  Excmo. Sr. D.  Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre 

Letrada de la Administración de Justicia:  Ilma. Sra. Dña. María del Carmen 

Calvo Velasco 

 
 
 

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala de lo Penal 

 
Auto núm. 741/2020 

 

 

 

Excmos. Sres. 

D. Manuel Marchena Gómez, presidente 

D. Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre 

D. Vicente Magro Servet 

 

 

 

 En Madrid, a 22 de octubre de 2020. 

 Ha sido ponente  el Excmo. Sr. D. Juan Ramón Berdugo Gómez de la 

Torre. 

   

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

PRIMERO.- Por la Sección 1ª de la Audiencia Provincial de Castellón, 

se dictó sentencia con fecha 9 de julio de 2019, en los autos con referencia de 

Rollo de Sala nº 4/2017, tramitados por el Juzgado de Instrucción nº 4 de 

Vinarós, como procedimiento de Tribunal del Jurado nº 1/2014, en la que se 
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acordaba la absolución de CAYETANO MORENO GIMÉNEZ, ANTONIO 

MORENO GIMÉNEZ, RAMÓN MORENO GIMÉNEZ, LUNA MORENO 

GIMÉNEZ y FÁTIMA JIMÉNEZ MORENO del delito de asesinato que les venía 

siendo imputado, con declaración de oficio de las costas procesales. 

 

SEGUNDO.- Por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valenciana, se dictó sentencia el 5 de diciembre de 

2019, en la que se acordó desestimar íntegramente el recurso de apelación 

interpuesto por la acusación, al que se adhirió el Ministerio Fiscal, contra la 

sentencia del Tribunal del Jurado, confirmando la misma en todos sus 

extremos. 

 

TERCERO.- Contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia se 

formula recurso de casación por ISABEL TORRES SANTIAGO, ANTONIO 

SANTIAGO TORRES, GINÉS SANTIAGO TORRES, MANUEL SANTIAGO 

TORRES, LUCÍA SANTIAGO TORRES, SARAY SANTIAGO TORRES y 

SOTERA SANTIAGO TORRES, mediante la presentación del correspondiente 

escrito por la Procuradora de los Tribunales Dña. María José Sanz García, con 

base en dos motivos: 1) al amparo de los artículos 852 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal y 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por 

vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 de la 

Constitución Española y del deber de motivación del art. 120.3 de la 

Constitución Española; y 2) al amparo de los artículos 852 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal y 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por 

vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 de la 

Constitución Española y del deber de motivación del art. 120.3 de la 

Constitución Española, por incoherencia entre los hechos declarados de la 

sentencia y los fundamentos del veredicto del Jurado. 

 

 CUARTO.- En el trámite correspondiente a la sustanciación del recurso 

el Ministerio Fiscal interesó la inadmisión del mismo y, de no estimarse así, 

subsidiariamente, impugna dichos motivos e interesa su desestimación. 
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 En el presente procedimiento actúa como parte recurrida CAYETANO 

MORENO GIMÉNEZ, representado por la Procuradora de los Tribunales Dña. 

Inmaculada Guzmán Altuna, oponiéndose al recurso presentado. 

 

También actúa como parte recurrida, ANTONIO MORENO GIMÉNEZ, 

actúa como parta recurrida, representado por la Procuradora de los Tribunales 

Dña. Celia Fernández Redondo, oponiéndose al recurso presentado. 

 

Por su parte, RAMÓN MORENO GIMÉNEZ, LUNA MORENO 

GIMÉNEZ y FÁTIMA JIMÉNEZ MORENO, bajo la representación del 

Procurador D. Fernando Anaya García, se oponen en sus respectivos escritos a 

la estimación del recurso. 

 

QUINTO.- Conforme a las normas de reparto aprobadas por Sala de 

Gobierno, de este Tribunal Supremo, es Ponente de la presente resolución el 

Excmo. Sr. Magistrado D. Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

ÚNICO.- Por razones metodológicas serán analizados conjuntamente 

ambos motivos de recurso, formulados al amparo de los artículos 852 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal y 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por 

vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 de la 

Constitución Española y del deber de motivación del art. 120.3 de la 

Constitución Española. 

 

A) Afirman los recurrentes, en el motivo primero, que las pruebas 

practicadas, singularmente los testimonios de los agentes y las escuchas 

telefónicas, justifican la participación en los hechos enjuiciados de los acusados 

y que la falta de valoración de todas estas pruebas e indicios supone que el 

veredicto del Jurado se ha producido a partir de una motivación insuficiente y, 

en cualquier caso, ilógica e irracional. 
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Ya en el motivo segundo, centran su queja en la respuesta dada por el 

Tribunal Superior de Justicia al tiempo de resolver sobre la indebida inclusión 

en la sentencia, como hechos probados, de la existencia de dilaciones 

indebidas y la mención a que el acusado Cayetano se hallaba bajo los efectos 

del alcohol. Sostienen que no se trata de un mero error material, sino que la 

Magistrada-Presidenta suplió la valoración probatoria que debe realizar el 

Jurado. 

 

B) Como hemos reiterado en casos de procedimiento ante el Tribunal 

del Jurado -STS 945/2009 de 29 de Septiembre o STS 717/2009 de 17 de 

Junio, con citación de otras- la sentencia que se impugna en el recurso de 

casación es la dictada por el Tribunal Superior de Justicia. Cuando se alegó en 

el recurso de apelación, y se alega en el de casación, las cuestiones relativas a 

la vulneración de la presunción de inocencia, y concretamente a la existencia 

de prueba, a su validez y a la racionalidad del proceso de valoración, en la 

medida en que han sido planteadas en el recurso de apelación, ya han sido 

examinadas en la sentencia que lo resuelve. 

 

Esta Sala pues deberá verificar si los criterios utilizados y la doctrina 

aplicada por el Tribunal que resuelve la apelación son conformes con las 

exigencias contenidas en la doctrina de esta Sala y en la del Tribunal 

Constitucional sobre el particular. En este sentido, decíamos en la STS nº 

132/2004, de 4 de febrero, que “la existencia de un previo recurso de apelación 

ha permitido plantear de modo completo ante el Tribunal Superior de Justicia 

todas las cuestiones relativas a la existencia de pruebas de cargo y a su 

validez, y además, aquellas atinentes a la racionalidad del proceso valorativo 

efectuado por el Tribunal de la primera instancia, de modo que al Tribunal de 

casación le corresponde en realidad comprobar si la respuesta a esas 

cuestiones contenida en la sentencia de apelación es suficientemente 

razonada, si es razonable y si se ha producido conforme a la doctrina de esta 

Sala en la materia”. 
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Por otra parte, como dijimos en la STS 1513/2005, de 13 de diciembre: 

"El tribunal, cualquiera que sea su naturaleza, técnico o lego, ha de expresar, 

con carácter general y sin que quepan excepciones en la materia, la base de su 

convicción y el hilo argumental que ha tenido en cuenta para que las sentencias 

penales -para evitar que sean arbitrarias- incorporen siempre una justificación 

racional de la decisión. Racional, suficiente y lo bastante explícita como para 

que los destinatarios, y, en general, el eventual lector, puedan tener cabal 

comprensión del sentido de sus pronunciamientos. Por ello, hemos declarado 

que el deber de motivar se incumple tanto por ausencia de motivación como 

cuando la expresada por el tribunal, o es incierta, o no es lógica". 

 

Desde esta perspectiva, el control que corresponde al Tribunal 

Supremo, se concreta, en realidad, en verificar si la respuesta que ha dado el 

Tribunal de apelación ha sido racional y ha respetado la doctrina del Tribunal 

Constitucional y de esta Sala Segunda sobre el alcance de la revisión, sobre la 

motivación y sobre la validez de las pruebas. 

 

Por último, es preciso recordar, como ha hecho esta Sala en diversas 

resoluciones, el criterio restrictivo implantado por el Tribunal Constitucional en 

lo que respecta a la extensión del control del recurso de apelación y de 

casación sobre las sentencias absolutorias cuando se dirimen cuestiones de 

hecho relacionadas con la apreciación de pruebas personales, criterios 

instaurados por la sentencia del Tribunal Constitucional 167/2002, que se han 

visto reafirmados y reforzados en numerosas resoluciones posteriores del 

mismo Tribunal (SSTC 170/2002, 197/2002, 118/2003, 189/2003, 50/2004, 

192/2004, 200/2004, 178/2005, 181/2005, 199/2005, 202/2005, 203/2005, 

229/2005, 90/2006, 309/2006, 360/2006, 15/2007, 64/2008, 115/2008, 

177/2008, 3/2009, 21/2009 y 118/2009, entre otras). En esas resoluciones el 

Tribunal Constitucional considera que se vulnera el derecho fundamental a un 

proceso con todas las garantías cuando el tribunal de la revisión, sin respetar 

los principios de inmediación y contradicción, procede a revisar y corregir la 

valoración o ponderación de las pruebas efectuada por el juez de instancia y 

revoca, en virtud de una reinterpretación de unas pruebas que no ha 

practicado, la sentencia absolutoria apelada. 


